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T A R I F A S  
I - PUBLIICACIONES 

Tcxio no mayor da 
200 palabras 

Por cada Exceüente 
publicación (por clpahbn) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc.). 

Convocatorias Asambleas Comerciales 
Avisos Comerciales 
Avisos Administrativos 
Edictos de Mina, Denuncia y Mensura 
Explotación y Cateo 
Edictos Concesión de Agua Pública 
Edictos Judiciales 
Posesión VeinteíLd 
Edictos Sucesorios 
Remates Inmuebles y Automotores 
Remates Vanos 
Balances 
Ocupando más de f/4 de página hasta % página 
Ocupando más de 3$ página y hasta una p6gina 

más un adicional de 

$a 48,- $a 0,40 la palabra 
$a 90,- $a O,@ ,, ., 
$a 90,- $a 0,40 ,, ., 
$a 43,- $a 0 4 0  ,, ., 
$a 48,- $a 040  ,, ,, 
$a 40,- $a O,@ ,, ;, 
$a 48,- $a 040  ,, ,, 
$a 40,- $a 4 4 0  ,, ., 
$a 90,- $a 0 4 0  ,, ,, 
$a 48,- $a 040  ,, ,. 
$a 90,- $a 0,40 ,, ,, 
$a 48.- $a 0,40 ,, ,, 

$a 100,- 
$a 200,- 
$a 120,- en concepto de prueba. 

II - SUSGRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Anual $a 400,- Por ejemplar, dentro del mes $a 5,- 
Semestral $a 300,- Atrasado, más de un mes y hasta un 

a i ? ~  $a 7,- 
Trimsestral $a 180,- Atrasado, más de un año $a 10,- 

Separata $a 15,- - -- 
Nota: - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 

a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien'- 
tes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incIuyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, Ij2, £, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

Sección A D M I N I S T R A T I V A  Pbg. 

DECRETO 

M. B. S. N* 301 del 3-2-84 - Aprueba el texto oidenado de los Anexos 1 y 11 de la Ley 
No 8021, que aprueba las Carreras Profesional Hospitalaria 
y Provincial de Eniermería de la Provincia de Salta . . . . . . 460 

WESOLUCION GENERAL 

No 51975 - 'Direc. Gral. de Rentas, Resol. No 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 7  

EDICTO DE hXCNA 

N* 51965 - Pascua1 Mamaní Hilemón Carrizo . . . . . . . . . . ... . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . ,. 4088 
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LICITACIONES PUBLICAS 

N* 51978 . Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda. Lic . N* 4/84 ...... 
N* 51977 . Instituto Provincial de Desai~oUo Urbano y Vivienda. Lic . N* 5/84 . . . . . .  
N* 519T6 - Instituto Provtncial de Desarrollo Urbano y Vivienda. Lic . N* 3/84 . . . . . . .  
N? 51946 - Instituto Provincial 'de  desarrollo Urbano y Vivienda .................... 
N-1945 - Y.P.iF. Administración del Norte. Lic . N* 60-OS-908/84 .................. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 51967 . Alvarez Sáncihez Francisco 
... N? 51955 . Baissac de Acosta (María Ester y Acosta Carlos Alberto . . . . . . . . . . . . . . .  : 

N* 51954 . Mailzur Fmerzan ..................................................... 
. ....................................................... NQ51.953 López Natal 

N* 51949 . Ribero Santiago Sabino ............................................... 
N* 51941 . Ana María Guanuco ................................................. 
N* 51940 . Pérez Pastor Justo ................................................... 
REMATES JUDICIALES 

No 51979 . Por Efraín Rracioppi . Juicio: Expte . N? A.17.132 bis, año 1981 ........... 
No 51W3 - Pos Ernesto V . Solá . Juicio: Expte . N* A.42.498/83 .................... 
N* 51972 - Por Ernes. o V . Solá . Juicio: Expte . N* A.45.465/83 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 51966 - Por Horacio J . Barbarán . Juicio: Expte . N* A.11.832/80 ................ 
N* 51964 - Por Efraín Racioppi . Juicio: Exptes . N% . A.42.506/83 y 11.381/83 ...... 

No 51974 . Julio Humberto Vargas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

S. eccidsn C O M E R C I A L  
AVISOS COMERCIALES 

N* 51980 . Onix Salta S . R . L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N* 51971 - Robustiano ,Manero e hijos S.A. ..................................... 
ASmfBL, U S  CO S 

. ............................................... N* 51963 Riosal S.A.M.I.C.A. 
No 51939 - Tabaco Salta Cooperativa de Crédito Ltda., para el klía 28-2-84 ........... 

S~CCHB~ G E N E R A L  
A S A M B L E A S  

N* 51982 . Col, egio de iMagistiados y Funcionarios de  la Ciudakl de Salta. p/día 9-3-84 . . 
. . . . . . . .  N* 51970 - Club Banco de Préstamos y Asistencia Social. para el día 29-2-84 

No 51969 . Club Banco de Préstamos y Asistencia Social y [Club de Caza y Pesca Náuti- 
ca Banco de Préstamos. para el día 292-84 ............................ 

N* 51968 . Club de Caza. Pesca y Náutica Banco de Préstamos para el día 29-2-84 .... 
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